
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                        Ejecutivo de A. 2023-00547 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P., se declara inadmisible la demanda de 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por MARÍA KATHERINE PRIETO ROA 

contra ALVARO WYMAR FORERO PRIETO, respecto del NNA M. FORERO 

PRIETO, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Indíquese cual fue la última residencia dentro del territorio nacional del menor 

M. FORERO PRIETO (Art.97 C.I.A). 

 

De ser el último domicilio del NNA la ciudad de Bogotá, deberá allegarse nuevo 

memorial poder dirigido al Juzgado 4º de Familia de esta ciudad (Art. 74 C.G.P.) 

 

3. Indíquese el lugar dirección física donde las partes reciban notificaciones (Art. 

81, Núm. 10, C.G.P.) 

 

4. Modifíquese la pretensión ejecutiva de la demanda respecto de los valores 

ejecutados, enlistando mes a mes y año a año cada cuota causada y no por el 

sumatorio total anual de estas, teniendo en cuenta el incremento de la cuota de 

vestuario corresponde al IPC, de conformidad con el artículo 129 del Código y la 

Infancia y la Adolescencia, así: 

 

  2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

%IPC   6,77% 5,75% 4,09% 3,18% 3,80% 1,61% 5,62% 13,12% 

Vestuario 180.000 192.186 203.237 211.549 218.276 226.571 230.219 243.157 275.059 

 

4. Dese a conocer “la forma como (...) obtuvo” la dirección electrónica del 

demandado y allegue “las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Ley 2213/22, Art. 8°, Inc. 2°). 

 

Con todo, preséntese íntegramente la demanda en formato pdf., con las 

correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 


